
Expediente: 613/11
Carátula: BRIZUELA BLANCA ADELAIDA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/02/2025 - 04:49
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20243490570 - RUIZ, MARTINA RITA-TERCERO
90000000000 - BRIZUELA, BLANCA ADELAIDA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 613/11

*H20901741893*
H20901741893

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: BRIZUELA BLANCA ADELAIDA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- EXPTE. N° 613/11.-

Concepción, 25 de febrero de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 19/02/2025 del letrado Tello Martin Tadeo:

 Téngase a la Sra. Ruiz Martina Rita por apersonada y con domicilio digital constituido.

 Intímese a la parte actora en el plazo de 72 horas reponga la tasa de justicia por apersonamiento, bajo
apercibimiento de formular cargo fiscal.

 Agréguese y téngase presente el CONVENIO DE ACCIONES LITIGIOSAS Y POSESORIAS que acompaña.
Previo a todo trámite acredite la compradora, el carácter de única heredera en el sucesorio de Brizuela Blanca
Adelaida de la señora Brizuela Sara Esther (vendedora en el instrumento de cesión adjuntado)

 

Actuación firmada en fecha 25/02/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo José, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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